
SE DEJA CONSTANCIA que debido a que la contestación viene relacionada en varios pdf´s y estos son pesados, solo se publicará la contestación de demanda. Los anexos serán enviados al correo 

personal del interesado.  

 

 

TRASLADO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695103/78366906/CONTESTACION+REIVINDICATORIO.pdf/83ec3e67-2b74-41da-9b54-81514027a29f

